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ESTABT,DOMIEIIIOP!,H.(N DE,ORIE{M«)NITL
MINISIErc IE EX,CAOÓN M«)NAL

MTt)02,l8ln+7
RESOLUCIÓ}¡ lto. OgS

(19 de marzo de 2019)

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO

"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en
especial las conferidas por el Estatuto General Articulo 41 Literal d)'
Decreto 231 de 2016

CONSIDERANDO:

Que mediante circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el Pago a

Beneficiarió Final a través del S¡stema SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parle 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015,

donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo sllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final

Que el Municipio de santiago de cali con NIT 890.3_99.01 1-3, emitió el eslado ,z/
d; cuenta N. D76oó1000000022921328, D760010000000'.t7946973,

ozoootooooooo18ilo358,D76oo1ooooooo19384l58.PorvalordeUN
l'¡iiié¡¡ oCHoCIENToS SESENTA Y NUEVE MIL DoSCIENToS SESENTA

Y OCHO PESOS M/CTE ($1.86e.268)

Que la Mcerrectoría Adm¡n¡strativa y Financiera, emitió el conespondiente

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

En mérito de lo exPuesto

RESUELVE:

ARTíCULO l.: Autorizar al Pagador de INTENALCO los siguientes pagos:

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
' "üRRÉRAI 
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RESOLUCIÓ]I No. Ogs

(19 de marzo de 2019)

Por la cual se autorizan Pagos

EL REcroR DEL rNsTtruro rÉc¡¡lco NAcIoNAL DE couERcto
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en
especial las conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d),
Decreto 231 de 2016

ARTICULO 29. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en
año dos mil

de Cali, a los d¡ecinueve (19) días del mes de marzo del
(201e).

ARANA

Corü !.cdón F¡n n bra
Pmy€cüo: hón Gonák¡2
ELbo.o: Ed*in Sa¡Íñe

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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I 1519 Estado de cuenta N'
D7600 1 000000 022921 328,
D76001 00000001 7946973,
D7600't 00000001 8640358,
D76001 00000001 93841 58.


